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PATRIMONIO: MEMORIA VIVA DE AYSÉN
Este fin de semana se conmemora el Día de los

Patrimonios, una fecha que en Aysén tiene un valor
especial. Más allá de las actividades culturales, las
aperturas de espacios históricos o los recorridos
familiares, esta instancia representa una oportunidad

para reencontrarnos con una historia regional que,
aunque breve en comparación con otras zonas del
país, ha sido intensa, sacrificada y profundamente
identitaria.

Aysén tiene poco más de cien años desde su más
reciente proceso de colonización. Sin embargo, en ese

corto tiempo logró construir una personalidad propia,

marcada por el aislamiento, el esfuerzo comunitario
y la capacidad de levantarse en condiciones difíciles.

Esa experiencia dejó patrimonio material, como
antiguas construcciones, caminos, embarcaciones o

herramientas de trabajo, pero también un patrimonio
inmaterial igual de valioso: las tradiciones, los relatos,

los oficios y las formas de vida que todavía sobreviven

en distintos rincones de la región.

Y ahí está el verdadero sentido de esta fecha.

El patrimonio no es solamente conservar objetos
antiguos o abrir edificios históricos durante un fin

de semana. También es reconocer la memoria de
quienes construyeron Aysen y comprender que buena
parte de nuestra identidad regional nació lejos de las
decisiones tomadas desde el centro del país.

Por eso esta conmemoración tiene una dimensión
territorial evidente. Mientras otras regiones cuentan

historias centenarias asociadas al poder político
o económico, Aysén todavía lucha por preservar
una memoria mucho más reciente, pero igualmente
significativa. Porque cuando una comunidad pierde
sus relatos y sus símbolos, también pierde parte de

su capacidad de defender su identidad.
En tiempos donde todo parece avanzar rápido y

donde muchas veces el desarrollo se mide solo en
infraestructura o cifras económicas, el patrimonio

cumple otro rol: recordar que los territorios necesitan

memoria para no transformarse simplemente en
lugares de paso.

Acercar a las familias, especialmente a niños y
jóvenes, a la historia regional es una inversión cultural

y también social. Conocer cómo se habitó este
territorio, cómo se construyó comunidad en medio
del aislamiento y cómo se forjó el carácter patagón

ayuda a fortalecer el sentido de pertenencia, algo
especialmente necesario en regiones extremas como
la nuestra.

El llamado, entonces, es a participar de las
actividades de este sábado y domingo, recorrer
espacios patrimoniales, escuchar historias y valorar

aquello que nos distingue como región. Porque
el patrimonio de Aysén no solo habla del pasado.
También ayuda a entender el presente y a proyectar

el futuro de un territorio que todavía sigue escribiendo

su propia historia.

OPINIÓN Eduardo Vera Wandersleben
Abogado y Ex Administrador

Regional Aysén

El dilema del progreso: Equilibrar la

inversión exterior y el motor local
La llegada de grandes conglomerados

comerciales a nuestra región siempre se
presenta bajo una narrativa atractiva de
empleo y modernización. Es innegable que
toda autoridad municipal aspira a mostrar
cifras de crecimiento. Sin embargo, detrás del
brillo de una nueva multitienda se esconde
una realidad económica compleja que el
alcalde debe mirar con extrema cautela.

El fomento desmedido a estos gigantes
del retail conlleva un riesgo altísimo de
canibalización del mercado interno. Las
autoridades locales suelen olvidar que el tejido
empresarial nativo -los almacenes de barrio,
las tiendas familiares y los emprendedores de
la comuna- constituye el verdadero pulmón
financiero de la zona. Ellos no desvían sus
ganancias a matrices externas; reinvierten
cada peso en la misma comunidad, generando
un círculo virtuoso que sostiene a cientos de
familias de la región.

Resulta peligroso que la gestión municipal
otorgue facilidades a corporaciones que
compiten en total desigualdad con el
comercio local. Aquí radica una gran falacia
del centralismo económico: estas grandes
empresas tributan sus impuestos principales
en el domicilio de su casa matriz en Santiago,
dejando un beneficio fiscal mínimo en nuestra
zona.

Las grandes ganancias se fugan a la capital,
mientras que los comerciantes de Coyhaique
son los verdaderos y más fieles contribuyentes
de la comuna. Son nuestros vecinos quienes,
a través de patentes comerciales e impuestos
locales que se quedan íntegramente aquí,
financian las arcas públicas con las que se
pavimentan calles, se iluminan barrios y se
ejecutan programas sociales.

Esta asimetría roza el arbitrio cuando
observamos la nula fiscalización urbana. Es

inaceptable que se permita la transformación
de meros galpones en macrotiendas
muchas de capitales orientales- sin cumplir
estándares mínimos de habitabilidad y
seguridad. Mientras a un microempresario
local se le exige de manera inflexible contar
con baños públicos normados, accesos
universales y estructuras metálicas con
pintura antiflama para evitar tragedias, a estas
grandes bodegas reconvertidas se les mide
con una vara sospechosamente laxa.

Esta doble estructura de fiscalización es
una injusticia que vulnera la igualdad ante la
ley. Y en los criterios actuales de Contraloría
General de la República la comunidad
observante demanda una autoridad que
no aparezca como consulado de las mega
empresas. Basta una audiencia protocolar.
Las sesiones de fotos son para gerentes y
promotoras; el que el alcalde haga promoción
ya le priva de neutralidad y con ello se
entiende el cómo es que se exime a los
foráneos de los más duros rigores aplicados
a los emprendedores locales.

Si el municipio no equilibra la balanza
y exige las mismas reglas del juego para
todos, asistiremos a la quiebra sistemática de
nuestros negocios tradicionales.

El alcalde debe ser un guardián del
ecosistema económico local. La inversión
externa es bienvenida, pero solo si
complementa la oferta existente y si se somete
a las mismas cargas técnicas, sanitarias y de
seguridad que pesan sobre nuestros vecinos.

Sea cuidadoso, señor alcalde. Proteja a
sus contribuyentes históricos, fiscalice con
rigurosidad a los recién llegados y condicione
la apertura de estos galpones.

El verdadero progreso no destruye lo que
costó levantar; lo defiende del centralismo.

OPINIÓN Cristián Cajas Silva
Abogado

Jefe de Estudios Regional
Defensoría Regional de Aysén

Nuevos Desafíos de la Ley 21.817
El pasado sábado 23 de mayo se

publicó en el Diario Oficial la Ley 21.817
que introduce diversas modificaciones
a la Ley 20.000, que sanciona el
tráfico ilícito de drogas. Su objetivo es
endurecer la persecución penal del
tráfico de drogas.

El cambio más drástico se observa
en el delito conocido como microtráfico
(artículo 4º de la Ley 20.000), que
consiste en el tráfico de pequeñas
cantidades de drogas. La ley no fija
cantidades, sino que ha dejado su
determinación a los tribunales de
justicia, que tradicionalmente lo han
entendido como "la venta al menudeo".
Dicho delito se sanciona con penas de
presidio menor (541 días a 5 años) y de
multa (10 a 40 UTM).

Pues bien, la nueva ley complementa
este delito, estableciendo que, si las
pequeñas cantidades de droga son
capaces de producir graves efectos
tóxicos o daños considerables a la
salud, se aplicará la misma pena que
el crimen de elaboración de drogas
(artículo 1º de la Ley 20.000). Dicho
crimen se sanciona con penas de
presidio mayor (5 años y 1 día a 15
años) y de multa (40 a 400 UTM).

Además, se han incorporado tres
nuevas circunstancias agravantes
(artículo 19 de la Ley 20.000), que
producen el efecto de aumentar la pena
en un grado: 1. Drogas adulteradas:
Cuando las sustancias traficadas
son mezcladas o manipuladas para
aumentar su capacidad de causar daño
físico, mental o su potencial letalidad.
2. Uso de tecnologías: Si el delito se
comete usando medios tecnológicos

avanzados o aplicaciones virtuales,
para facilitar su ejecución o encubrir
su naturaleza ilícita. 3. Sustancias
sustraídas: Si las drogas provienen
de recintos de salud o lugares de
almacenamiento autorizado.

Por otra parte, en los protocolos
de análisis químico de las sustancias
objeto de investigación, se deja de
exigir al Servicio de Salud que deba
informar el "grado de pureza" y se
mantiene la obligación de informar "su
naturaleza, contenido y composición"
(artículo 43 de la Ley 20.000).

Finalmente, la Ley 21.817 contempla
que el Ministerio de Seguridad Pública,
deberá modificar el Reglamento
(Decreto 867) de la Ley 20.000, en
un plazo de 6 meses, para incorporar
una nueva calificación de drogas. Esto
es indispensable para la entrada en
vigencia plena, de las nuevas penas
del delito de microtráfico.

Como Defensoría, seguiremos
trabajando con empeño, para
garantizar el debido proceso y la igual
aplicación de la ley para todas las
personas imputadas, con especial
atención a quienes se encuentren en
situación de vulnerabilidad, es decir,
menores de edad, mujeres o personas
de las disidencias sexuales, migrantes
y extranjeros, indígenas, e inimputables
por discapacidad psiquiátrica.

Un sistema de justicia realmente
justo debe ser capaz de evitar la
condena de personas inocentes,
y asegurar que aquellos que sean
demostrados culpables se les aplique
correctamente la Ley.
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